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VISTO:

La solícitud presenlada por el 5r. Clever Vicente Huanuqueño Machacucy, ldentíficado, con D.N.l,

45ü60842, can Expediente Admir'ústrotivo N"ro3 de fecha og de enera de zoz5 de la Oficína de Tramite

Docurnentarío, dande salícita el reconocimíento como Detegado Vecínal deÍ Caserío de Son lorenza de

Ninabamba, y;
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CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gazan de outonamíá ecsnómíca y admínístrativs en los osuntos de su

comp,etencía,áe canformídad can lo dispuesto en e! Articulo tg4' de lo {onstítucÍó n Palítíca del Perú y en la

LeyN"zTgTz,concordsnte conelArticulottdellítuloPreliminardelaLeyOrgánícadeMunicipalidadesN",las
Municípatídcdes, y en v¡rtud de d¡cha aufonamíq tíene a facultad de eiercer actos de gobíerno, admínistrativas

y de administración, con sujeción al ordenarníento iuridico;

eue, conforme al Artículo2'íncíso tj" y t7" de ls Constitucién Polítics de! Estada, establece que: El derecho

de asi,acíarse y constituir díferentes formas de organízacíón iurídica y el derecho a partícípar en forma

índívidual y asacíada en la viáa palítica, económíca, socíal y cultural de la Noción" '

eue, confarme a! Artículo 1ag" de la Ley N' zlgV2, Ley Orgánico de Municípalidades, establece que: "La

eteccjón det delegado vecinal camunal se dan farm6 directa, por los vecinos de la zona urbana o rural Ia que

representsn tíenen como función representor a su comunidad ante la iunta de delegados vecínales par el

periodo de t año y velar par el cumplimento de los acuerdos que se adopten en ello"

eue, conforme al Artículo 113' numeral 6) de la Ley N" z7g7z., Ley Orgánice de ittlunicípalídades establece

que: ,,Los vecinos particípan en las labíernos Locsles a trsvés de )untas Vecínales, Comítés de Vecinas,

Ásociociones Vecinales, Organízocianes Comunales, Sociales u otrqs simílares de naturaleza vecinal", por lo

tanto, la partícípacíón vec.ínal es un instrum ento ínvalorable en la modernízación y democralizoción de Ia

6estión Municípal;

eue, el Sr. Clever Vicente Huanuqueño Machacuay, Identífícado, con D'N.¡. 45060842, present§ su

solícíiud con Expedíente trf to3 de fecha og de enera de zoz5, donde salícita reconocimíento como Delegado

Vecinqi dei Casería San larenzo de Nínabambat ya que ha sido elegido por las pobladares camo Delegada

Vecinal como donsta en el Actu para el periodo zoz5.

eue, de acuerdo con el numeral 6 del Artículo zo" de la Ley Orgánica de Municipalidades, es atríbucién del

Alcslde dictar resolucíanes de alcaldía, con suiecíón a las leyes y ardenanzas, las cuales resuelven osuntos de

carúcter sdministratívo, §egún Io díspone el Articulo j9' de Ia citadd Ley;

5E RESUELVE:

ARIICULO FRIMERO: RECONOCER, al Sr. C{ever Vícente Huanttqueño Machacuay, lden*'ifícado, con E.l'J.i.

4Sa6aB42, como Delegado Vecinal del Caserío San lorenzo de Ninabamba del Dístrilc de Huasahuasí, Provincia

de^lsrmc, Depqrtomenta de Junín, quien eiercerá sr"rs funcíones par el periodo de un afio"

ARTI(ULO SEGUNDO; ENTREGUESE,Ia credencíal respectiva pür4 su recanocímíento.
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'%íia {e fa recuperaciórtl cottso{idación {e [a econoxúape'ru*n&"

RESOLUCIóN DE AL C AT'NTA N' OO4-2025- ALC|LIDH

Huasahuasí,'Í7 de eilero de zoz5
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ARTICUIO TERCERO: EI reconocímíenta que se efeüúa sirve pers §,credíLacíén ante lcs díverscs Instítuciones
Fúblicas y Privadas, por lo tsntat la Municípalídsd üístrítal de Huasahuasi no se responsabilizq por los sctas
adntinistrativos contrarlos a la Lev-

ARTICUTO

Resoiución.
CUARTO: NOTIFIqUESE parq conacirniento, y cumplimíenta de lo dispuesta en la presente

ART¡CUrO QUTNTO:
lnfarmación y
Huasahussi.
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